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ORDINARIO LABORAL - PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 
TRABAJO – 25286-3105-001-2019-00818-00  

DEMANDANTE: FILIBERTO BARON GOYENECHE   
DEMANDADO: ALQUIEQUIPOS Y VIAS LTDA, JOSÉ RAUL SARMIENTO 

GARCÍA y ANA VIVIANA AMAYA MORA      
 
Verificado el cartulario procesal, el Juzgado dispone:  

 
1. ACEPTAR el desistimiento presentado por el apoderado judicial de la 

parte demandada respecto del recurso de apelación interpuesto en 
contra de la sentencia proferida por el despacho, en atención a lo 
dispuesto en el art. 316 del C.G.P.  

 
2. RECHAZAR la solicitud de «corrección y/o aclaración» elevada por el 

apoderado judicial de la parte demandante respecto a la sentencia 
proferida por el despacho, pues el despacho no impuso condena 

alguna por concepto de sanción moratoria de que trata el art. 65 del 
C.S.T., lo que hace imposible endilgar error alguno en tal sentido; 
aunado a lo anterior, los argumentos expuestos por el togado 

propenden por la modificación de la sentencia, lo cual está vedado al 
juez de primera instancia.  

 
3. Respecto a la sustentación del recurso de apelación allegada por el 

apoderado judicial de la parte actora, este deberá estarse a las formas 
y oportunidades previstas para el tramite y decisión del recurso de 
alzada, de acuerdo con el art. 13 de la Ley 2213 de 2022.  

 
4. Secretaría remita el expediente al Superior para que se surta y decida 

el recurso apelación interpuesto por la parte demandante.  
 

N O T I F I Q U E S E (1) 
 
La Juez, 

 
MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE 

PROYECTÓ CMR 
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